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Guayaquil, 06 ENE 2017 

Señor 

Mario Francisco Cozzarelli Sempertegui 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía cuya denominación es EAGLEVIEW S.A. fue designado GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que 
constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Guayaquil, el 06 ENE 2017 

Atentamente, 

Jakob Be. 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía cuya 

denominación es EAGLEVIEW S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 06 ENE 2017 

        

    
    

   

INSCRIPCIÓN BONSTAN 
EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

3 SES o ADJUNTA 

  

   
jáco Cozzarelli Sempertegui 

. 30847 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



$: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.110 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: EAGLEVIEW S.A., de fojas 2.373 a 2,382, 

Registro Mercantil número 222. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía EAGLEVIEW 
S.A. a favor de MARIO FRANCISCO  COZZARELLI 
SEMPERTEGUI, de fojas 2.483 a 2.486, Registro de Nombramientos 

número 665.- 3h NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía FAGLEVIEW S.A., a favor de JAKOB VAN 

DER SLUIS, de fojas 2.487 a 2.490, Registro de Nombramientos número 

666.- / 

ORDEN: RAZNUMORD 
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¡ DEL CANTON GUAYAQUIL 
AUREA AN DELEGADO , 

AICA EN 

Guayaquil, 20 de enero de 2017 

REVISADO POR: bo 

La responsabilidad sobre ld veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de DIO Conformidad 

la Ley Notarial la fotoco 
originales que se me ex 
totocopia igual, 

con el numeral Sto. del Art, 18 de 
Pia precedentes es iguale a la 
hiben, quedando en mi archivo 
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SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
NOMBRAMIENTOS Y FORMULARIO 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 85) 
le tramite, año y verificador = ! ] 

   


